
Municipalidad
de Chittán Viejo

*

NOIVIBRA DOCENTE A CONTRATA

DECRETO (E) N' 2952
CHILLAN VIEJO, 3 O OCT 2[20

VISTOS: El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 del M¡n¡sterio del
lnterior, sobre "Traspaso de Servic¡os Públicos a ¡a Administración Municipal", Ley N' 18.695
"Orgánica Const¡tucional de Municipalidades, el D.F.L. N'1 " Frla Texto Refundido, Coordinado y
Sistematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los Profesionales de la Educación, y de
las Leyes que la complementan y Modifican", Ley 19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso de
Servic¡os Munic¡pales entre las Municipal¡dades de las Comunas que indican" y ley No 20.903 del
01.042016, que crea el sistema de desarrollo profesional Docente y mod¡fica Otras Normas.

DECRETO;
1.- DESIGNASE en calidad de Contrata en la Dotación

Docente del Establecimiento que se señala, a la persona que se individualiza, en las condiciones
que se Indican:

Dir. Administración Educación MunicipaI

ILUSTRE MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
LICEO TOMAS LAGO
KARYNA SOLEDAD MARTINEZ CACERES
18.451.057-7
PROFESORA EN CASTELLANO Y COMUNICACION
DOCENTE AULA ENSEÑANZA BASICA
33 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
30 HORAS PAOEM
03 HORAS PIE
DESDE 26,10.2020 HASTA EL 1 8.1 1 ,2020
ACCESO
POR REEMPLAZO DE LICENCIA MEDICA DE DOÑA
GENESIS AGÚERO GUTIERREZ, RUf ., 17 ,747 ,645.5
LICENCIA MEDICA N' 44204630 DEL 26 10 2020
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2.- IMPUTESE, el gasto que irroga la ejecuc¡ón del
presente Decreto al subt¡tulo 21, item 02, Personal a Contrata del presupuesto de Educac¡ón
Vigente del Área de Subvención Regular y PlE.

3.- ANOTESE, Comuníquese, Archívese, RegÍstrese y
Remítase este Decreto con los antecedentes que corresponda a la Contraloría General de la
Repúbl¡ca para su reg¡stro y con lposterior
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CONSIDERANDO:
1.- La necesidad de Contratar un Profesional para cubr¡r 33

horas cronológicas semanales en el Liceo Tomas Lago Enseñanza Bás¡ca de la Comuna de Chillán
Viejo, conforme PADEM y PlE.

2.- Decis¡ón de la autoridad edilicia.
3.- Certificado de d¡spon¡bil¡dad Presupuestaria de fecha

27 10 2020.
4.- Decreto Alcaldicio N" 3855 del 2612.2019 que aprueba

presupuesto de Educac¡Ón Mun¡c¡pal año 2020.
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